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ADICION A LOS ARGUMENTOS DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SOBRE EL RECURSO DE
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN QUE PRESENTARA EL APODERADO DE R.G. &
CIA S.A.S. SOBRE EL AUTO QUE ADMITIO LA CAUCION Y LEVANTO LAS MEDIDAS
CAUTELARES

carlos julio salazar figueroa <carlosjuliosalazar@hotmail.com>
Vie 06/05/2022 16:12

Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
<j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;xnarvaez@rgcia.com
<xnarvaez@rgcia.com>;ingepozoscali@gmail.com <ingepozoscali@gmail.com>;magudelo@gha.com.co
<magudelo@gha.com.co>
SEÑOR.
JUEZ 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.S.D.

REF. PROCESO EJECUTIVO.
DEMANDANTE. R.G. & CIA S.A.S.
DEMANDADO. SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
RAD. 2021 00330.

CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, Conocido dentro del proceso citado en la referencia como
apoderado de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. respetuosamente y estando en tiempo, me
permito presentar memorial en pdf, ADICIONANDO los argumentos al descorrer el traslado del recurso
de reposición y en subsidio apelación que hiciera el apoderado actor sobre el auto interlocutorio
número 665 del 21 de abril de 2022, para su tramite respectivo. 

Este correo ha sido copiado a las partes que intervienen en el proceso. 

Atentamente. 

CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA
Abogado Director
Carrera 3 No. 11-55 Of. 305 Edificio Piel Roja
Teléfono 8836872 Celular 3183848980

Derecho de Seguros, Administrativo, Civil, Comercial, Laboral, Penal y Responsabilidad Fiscal.
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

 Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de 

, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

 Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

 Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y 

continúe el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

NB100344327

06/05/2022

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

SEGUROS DEL ESTADO S A

CALLE 99 A #70G–30 BOGOTA 860009578

NEGOCIOS
DIRECTOS

71255887

05/06/2022

269.862,77

51.273,93

321.136,70

05/06/2022

06/05/2022

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO JUDICIAL
ARTICULO VARIOS

NB100344327

SEGUROS DEL ESTADO S A

CALLE 99 A #70G–30 BOGOTA 860009578

NEGOCIOS
DIRECTOS

71255887

05/06/2022

269.862,77

51.273,93

321.136,70

(415)7709998434219(8020)00000071255887(3900)000000321136(96)20220605

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990071255887(3900)000000321136(96)20220605



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA. 

CARRERA 3. # 11 – 55 OFICINA 305 EDIFICIO PIELROJA DE CALI. 

TELEFAX 8836872. 

 

SEÑOR. 

JUEZ 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.S.D. 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE. R.G. & CIA S.A.S. 

DEMANDADO. SEGUROS DEL ESTADO S.A.   

RAD. 2021 00330. 

 

 

CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, Conocido dentro del proceso citado en la 

referencia como apoderado de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. respetuosamente 

y estando dentro del término legal, me permito ADICIONAR los argumentos al 

pronunciamiento que hice sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación, que ha 

interpuesto el apoderado de la entidad R.G. & CIA S.A.S. sobre el auto mediante el cual el 

despacho acepto la caución presentada por mi poderdante y decreto el levantamiento de las 

medidas previas solicitadas en forma indiscriminada por parte del apoderado demandante, 

ADICION la cual se hace los siguientes términos: 

 

Se ADICIONA como argumentos para que no se reponga el auto impugnado, en el sentido 

de aportar la póliza de seguro numero NB 100344327 ampliando el valor asegurado a la suma 

de 353.212.554 pesos mcte, proveniente de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en 

la cual se garantiza el pago del crédito y las costas del proceso, dentro de los 10 días 

siguientes al fallo desfavorable al demandado.  

 

Con la aportación de la póliza de seguro que amplia el valor asegurado anterior y proveniente 

de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se da mas que cumplimiento a lo 

preceptuado por el articulo 602 del C.G.P. por lo que solicito se tenga como prueba la 

aportación de la póliza número NB 100344327 en su nuevo valor asegurado de 353.212.554 

pesos, valor en que estima el actor se debió aportar la póliza, pero sin que ello implique que 

mi poderdante reconozca como validos los argumentos esgrimidos por el actor, en cuanto a 

los argumentos que tuvo el despacho para fijarla en $300.000.000 millones.    

 

 

PETICIONES. 

 

Se solicita al despacho se sirva no reponer su auto y negar al recurso de apelación por 

improcedente. 

 

Se solicita se acepte el incremento de la caución presentada por la póliza de seguro NB 

100344327 proveniente de la compañía de seguros MUNIDIAL DE SEGUROS S.A, en su 

valor asegurado de $353.212.554 pesos mcte que aportamos como prueba en este memorial.     

 

Se solicita se sirva ordenar al ejecutante, prestar caución por el 10% del valor actual de la 

ejecución, para responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de 

levantamiento de las medidas solicitadas y la cual debe prestar dentro de los 15 días 

siguientes a la notificación del auto que la ordena, de conformidad con el inciso 4 del articulo 

599 del C.G.P.  

 

De esta manera presento la adición al traslado del recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por el apoderado demandante.  

   



Señor Juez, atentamente. 

 

 
CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA. 

C.C. 12.983.608 de Pasto. 

T.P. 89.926 C.S.J. 


